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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 000140 

19Et~: 2010 
1 

"Por la cual se decide la solicitud de revocatoria directa interpuesta por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE L TOA., FLOTA 
ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA AYACUCHO 
S.A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO 
SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE 
LTDA. -ATO LTDA. -, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL 
LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE 
MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- y COOPERATIVA DEL GREt1llO 
DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP-, contra el 
artículo segundo de la Resolución No.000231 de febrero 28 de 2008, 
expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de las facultades legales, estatutarias y en especial las conferidas 
por el Código Contencioso Administrativo y por los Decretos 171 de 2001 y 
2053 de 2003 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -
TRANSGALAXIA S.A.-, mediante oficio radicado bajo el No.9352 del 26 de 
febrero de 2007, presentó solicitud para la adjudicación de las rutas 
FACATATIVÁ - ANOLAIMA (VÍA LA FLORIDA) y VICEVEí.iSA; 
FACATATIVÁ - CACHIPAY (VÍA LA FLORIDA) y VICEVERSA; Bo'GOTÁ -
ANOLAIMA (VÍA SIBERIA - MOSQUERA - FACATATIV/\ - LA FLORIDA) y 
VICEVERSA; FACATATIVÁ - NOCAIMA (VÍA /\1ANCILLA) y VICEVERSA y 
FACATATIVÁ - SAN FRANCISCO (VIA MANCILLA) y VICEVERS/\, con los 
siguientes horarios, número de vehículos y carncterísticas del serv1c10. 

RUTA 1: FACATATIVÁ -ANOLAIMA (VÍA LA FLORIDA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Facatativa: 06:45 
Saliendo de Anolaima: 06:45 

Capacidad mínima 2 
Capacidad máxima 3 

¡' 
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RESOLUCION No. 

2. 
''Por la cuol se decide la solJcitud de revocatoria directa mterpuesta por lo.:. 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SA.V1'.·1 FE LTDA .. FLOTA ANDlNA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABAi'lA S.A., FLOTA . IYACUCHO S..·I., .Ll!ERIC:·1~\:,1 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTD,1, RAPIDO SANT.1 L7'DA.. 
ADAJINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·.·1 TO LTDA . ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROS.AL LTDA ·COOTR. 1.\".:)""R.0.SAL·. 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUSZA ·COOJJOFU LTD.-1. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORE.::/ DE CUNDJ.\IA.1ú1RC..1 · 
CONDUCOOP·, con era c:l artículo segundo dt:. fa Resoluc10n .Vo. 000:131 de fvbrere> :JS d,• 
2008, expedida por la Dirección Territonal Cundmarnarc:i" 

1 ------------------------------------------------------------------------------~---------

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de Servicio: 
Básico; Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Facatativá: 
Saliendo de Anolaima: 

Capacidad mínima 
Capacid¡3-d máxima 

17:15 
17:15 

2 
3 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Camioneta de 9 pasajeros; 
Nivel de Servicio: Básico; Frecuencia: Diaria 

RUTA 2: FACATATIVÁ- CACHIPAY (VÍA LA FLORIDA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Facatativá: 
Saliendo de Cachipay: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

06: 15 
06: 15 

2 
3 

Caracte)ísticas del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de Servicio: 
Básico; Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Facatativá: 
Saliendo de Cachipay: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

18: 15 
18:15 

2 
3 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Automóvil; Nivel de Servicio: 
Básico; Frecuencia: Diaria 

RUTA 3: BOGOTÁ - ANOLAIMA (VÍA SIBERIA - MOSQUERA -
FACATATIVÁ- LA FLORIDA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Anolaima: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

05:00 
05:00 

2 
3 

iL---~· ;, ---------~ 
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RESOLUCION No. OC0140 19H~:2010 
3. 

"Por la cual se dec1de la solicitud da revococoriu directa incerputJ/:it:J por fo¡,; 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
L/J,1ITADA, EXPRESO DE LA SABA1\&1 S.A., FLOTA A Y.•I CUCHO SA., .•11\JERICANA 
DB TR.A/\~':JPORTES TERRESTRES LTDA., R.-1PIDO SANTA LTD.-1 , 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORT'J:.,' DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERA TIV,.J DE MOTORISTAS DE J\IOSQUERA Y FUNZA ·COOlvfOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE rONDUCTORES DE CUNDINAAlARC.·1 · 
CONDUCOOP·, contra el artículo stJgundo de Ju Resolución No.000231 de febrero 2ó de 
2008, expedida por la Dirección Terr1to1'ial Cu11dina111:irc:1" 

Características del SeNicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de Se/vicio: 
Básico: Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Anolaima: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

17:50 
17:50 

2 
3 

. 
Características del SeNicio: Clase de Veh1culo: Camioneta de 9 pasa1eros; 
Nivel de SeNicio: Básico; Frecuencia: Diaria 

RUTA 4: FACATATIVÁ- NOCAIMA (VÍA MANCILLA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Facatativá: 
Saliendo de Nocaima: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

05:30 
05:30 

2 
3 

Características del SeNicio: Clase de Vehículo: Microbús; Nivel de SeNicio: 
Básico; Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Facatativá: 
Saliendo de Nocaima: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

17:15 
17:15 

2 
3 

Características del SeNicio: Clase de Vehículo: Camioneta de 9 pasajeros; 
Nivel de SeNicio: Básico; Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Facatativá: 
Saliendo de Nocaima: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

12:15 
12:15 

2 
3 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Automóvil; Niv0I de Servicio: 
Básico; Frecuencia: Diaria l' 

~L-.-------
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RESOLUCION No. 0~0140 19 EN: 2010 
4. 

"Por lo cual se decide lo solicitud de revocatoria directa 1nte1puesca por los 
Representantes .legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LI.MITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA AYACUCHO S.A., AftfERJC~11VA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·A 1P LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORJ!,"S EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COO1VOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREAJIO DE CONDUCTORES DE CUNDIN.·1.J1L·1RCA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Re~olución No.000231 de febre1·0 :38 de 
2008, expedida poi· lo Dii-ecc;ón Territorial Cu11dinamorca" 

----------------------------------------------------------------------------------------

RUTA 5: FACATATIVÁ - SAN FRANCISCO (VÍA MANCILLA) Y 
VICEVERSA 

Saliendo de Facatativá: 
Saliendo de San Francisco: 

Capacidad mínima 
Capacidad máxima 

08: 15 
08:15 

2 
3 

Características del SeNicio: Clase de Vehículo: Camioneta de 9 pasajeros; 
Nivel de SeNicio: Básico; Frecuencia: Diaria. 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca expidió el Acto Administrativo 
No.001 ~0 del 21 de noviembre de 2007, por el cual ordenó la apertura de la 
Licitación Pública No.DTC-001 de 2007 para adjudicar las rutas precitadas 
con las características señaladas, figurando como Ruta 3: Bogotá -
Anolaima (Vía Siberia - La Florida - Facatativá) y Viceversa. 

Que la empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, 
efectuó la publicación correspond iente en los periódicos La República y El 
Colombiano, el día 27 de noviembre de 2007. 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca por medio del Adendo No.01 
publicado en la página Web del Ministerio de Transporte, aclaró el recorrido 
de la Ruta No.3, quedando así: BOGOTÁ - ANOLAIMA (VÍA SIBERIA -
MOSQUERA- FACATATIVÁ- LA FLORIDA) Y VICEVERSA. 

Que según el Acta de Cierre del 11 de diciembre de 2007, presentaron 
propuestas para la Licitación Pública No.DTC-001 de 2007, las empresas 
TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, TRANSPORTES 
LA ESPERANZA S.A. y FLOTA ÁGUILA LTDA. 

Que mediante la Resolución No.000231 del 28 de febrero de 2008, la 
Dirección Territorial Cundinamarca, negó la propues_ta de las empresas 
TRANSPORTES LA ESPERANZA S.A. y FLOTA AGUILA L TOA. y le 
adjudicó la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor 
de pasajeros por carretera en las rutas anteriormente mencionadas cbn la 
aclaración hecha frente al recorrido de la Ruta No.3 al igual que con las 
características precitadas, a la empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -
TRANSGALAXIA S.A.- y le fijó la siguiente capacidad transportadora: 

~i_ ____ _ 
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RESOLUCION No. OC0140 19 E r~: 2010 
5. 

"Por la cual se decide lu solicitud de revocatona directa iJ1tcrpuesui por los 
Representantes Legale8 de las empresas FLOTA S.llNTA FE LTDA., FLOTA AlVDINA 
LflvJJTADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA A YA CUCHO S.A., AA1ERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADivlfNISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·A TO LTDA -, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·. 
COOPERATIVA DE 1'vJOTORISTAS DE /IJOSQUERA Y FUNZA ·COOMOFU f..tTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDJNAAIARCA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la ResoluCJón No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida poi· la Dirección Terntor1al Cundinamarc.i" 

-------~-------------------------------------------------------------------------------

CLASE DE VEHÍCULO 

GRUPO A 
GRUPO B 

CAPACIDAD 
MÍNIMA MÁXIMA 

15 
10 

18 
12 

Que la citada disposición fue notificada personalmente a la lem~resa 
TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, el 29 de febrero de 
2008 y a través del Edicto No.0027 fijado el 1 de abril de 2008 y desfijado el 
14 del mismo mes y año, las empresas TRANSPORTES LA ESPERANZA 
S.A. y FLOTA ÁGUILA LTDA. 

Que el Representante Legal de la empresa FLOTA SANTA FE LTDA., por 
medio de comunicación del 21 de abril de 2008, radicada en la Dirección 
Territorial Cundinamarca en el mismo día y año bajo el No.14197, interpuso 
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la Resolución 
No.000231 del 28 de febrero de 2008. 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca, a través del Acto Admir'listrativo 
No.000553 del 21 de mayo de 2008, declaró improcedentes los recursos 
impetrados por la empresa FLOTA SANTA FE LTDA., contra la Resolución 
No.000231 de 2008. 

Que los Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., 
FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA 
AYACUCHO S.A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., 
RÁPIDO SANTA LTDA. , ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE 
OCCIDENTE LTDA. -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPEBATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU 
L TOA.- y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE 
CUNDINAMARCA -CONDUCOOP-, por medio de escrito del 26 de mayo de 
2009, radicado en la planta central del Ministerio de Transporte el 1 de junio 
del mismo año bajo el No.2009-321-034365-2, solicitaron la revocatoria 
directa del artículo segundo de la Resolución No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca. 

ARGUMENTOS DE LAS EMPRESAS RECURRENTES 

Los argJmentos de los impugnantes se sintetizan así: 



' 
... 

. . 

RESOLUCiON No. OC0 140 19 EN= 2010 
6. 

"Por la cual se decide la solicitud de rel'ocatona dfrecca interpuesca por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOT/1 ANDJ/\'A 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA A Í/1 CUCHO S.A., A1i!ERJCANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., JoÍPIDO SANTA LTDA .. 
ADJlIJNISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·A TO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORFS EL ROSr1L LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COOlvfOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAAl.ARCA -
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resolución No.000231 de febn•ro 28 dtJ 
2008, expedida por la D1.recc1ón Terntorial Cundmamarc,1" 

__________ ! ____________________________________________________________________________ _ 

En primer lugar citan lo contemplado en el articulo 69 del Códígo 
Contencioso Administrativo, así como en el artículo 73 del mismo 
ordenamiento jurídico en cuanto a la revocatoria parcial para corregir errores 
aritméticos o de hecho que no incidan en el sentido de la decisión, por lo 
cual refuerzan su razón en la transcripción que hacen de apartes de la 
Sentencia S-405 del 1 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente: Dr. 
Javier Díaz Bueno y de la doctrina expuesta por el tratadista Juan Carlos 
Galindo Vacha en su libro "Lecciones de Derecho Administrativo - Volumen 
11 ". 

En segundo lugar afirman que al versen afectados patrimonialmente como 
consecuencia del error netamente aritmético cometido al fijarse la capacidad 
transportadora de la empresa Transportes Galaxia S.A. "TRANSGALAXIA 
S.A." mediante la Resolución No.000231 del 28 de febrero de 2008, solicitan 
como petición principal que se rev()que el artículo segundo de la misma y se 
fije la capacidad conforme se indica a continuación: 

CLASE DE VEHICULO 
GRUPO A 
GRUPO B 

CAPACIDAD 
MINIMA 

8 
8 

MA.XIMA 
10 
10 

Igualmente agregan que en caso de no compartirse los argumentos en que 
se fundamenta la petición principal, plantean una segunda opción así: 

CLASE DE VEHICULO 
GRUPO A 
GRUPO B 

CAPACIDAD 
MINIMA 

12 
8 

MAXIMA 
15 
10 

Manifiestan que el error aritmético que se observa, obedece a una suma 
efectuada de manera indebida respecto de los vehículos requerido51 para la 
prestación del servicio en las rutas adjudicados en el artículo primero de la 
disposición recurrida, de tal forma que se debe subsanar la equivocación 
cometida al asignarle a una empresa una capacidad transportadora que no 
corresponde a la realidad . 

Expresan que a diferencia del Decreto 2733 de 1969, el Decreto 01 de 1984 
contempló dos excepciones a la prohibición de revocar los actos 
administrativos creadores de situaciones jurídicas particulares o 1: 

i l.---------=----
. 
1 
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RESOLUCION No. OC0140 19 ENE 2010 
7. 1 

"Por la cual se decide la solicitud de revocatona dJJ"ecta interpuesta por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOJ:-1 ANDINA 
LIMITADA, EXPRESO DE .&1 SABANA S.A., FLOTA AYACUCHO S.A., .>U\lERlC.·1/1.'A 
DE TRANSPQRTES TERRESTRES LTDA., RrÍ.PIDO SANTA LTD.·1., 
ADivIINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE 7'RANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE Jv/OTORISTAS DE MOSQúERA Y FUNZA ·COOMOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAlvíARCA 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resolue1ón No.000231 de febJ"ero 28 de 
2008, expedido por la Dú-ección Territon"al Cundinamarca" 

---------------------------------------------------------------------------------------

reconocedores de derechos de igual categoría, sin el consentimiento 6xprbso 
y escrito del respectivo titular: 

''a) La prevista en el inciso 2º del artículo 73 antes transcrito, es decú~ que la 
admimstración tiene la potestad de revocar umlateralmente los actos 
administrativos que resulten de la aplicación df:!l silencio administrati"vo 
positivo, para lo cual pueden presentarse dos situaciones: 

= Que se den las causales contempladas en el tirtículo 6'9 del C. CA., en otrns 
palabras, cuando sea manifiesta su opos1c1ón a lo Constitución Polf tica y a la lej,, 
cuando no estén confonnes con el intei·és público o soci:.11 o atenten contra él, o 
cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una pe1·sonu,· 

=Quesea evidente que el acto ocurrió por medios ilegales, 
1 

b) El inciso flnaJ de dicho artículo' {73), permite la revocatoria parcial de los 
actos administrativos, cuando sea necesaria para corregir simples errores 
aritméticos o de hecho que no incidan en el sentido de la decisión. Esta 
disposición no constituye propiamente un11 excepción a la prohibición que se 
examina, sino que puede considerarse como un instrumento adecuado pa.ra 
corregir imprecisiones que no inciden en el fondo de determinado acto 
administrativo. 11 

• Negnlla extra texto.·". 

Arguyen RUe la autorización dada, ha traído una disminución de la utilización 
vehicular, de tal forma que se han visto afectados en cuanto a la demanda a 
atender y el correspondiente castigo de la rentabilidad en la operación, que 
hoy en día es casi nula. 

CONSIDERACIONES DEL DE~PACHO 

En razón a que todos los peticionarios suscribieron un mismo documento de 
impugnación con iguales pretensiones, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero del Código Contencioso Administrativo que trata sobre los 
principios orientadores de las actuaciones administrativas, en virtud del 
principio Idc economía procesal, este Despachu igualmente adoptará la 
decisión a que haya lugar en un mismo acto administrativo. 

No obstante lo expuesto, en esta instancia se observa que el Representante 
Legal de la empresa FLOTA SANTA FE L TOA., mediante escrito del 21 de 
abril de 2008, radicado en la Dirección Territorial Cundinamarca bajo el 
No.14197 de la misma fecha, interpuso recurso de reposición y en subsidio 
de apelación contra la Resolución No.000231 del 28 de febrero de 2008. 
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RESOLUCION No. 0C0140 19 ENE 2010 
8. 

"Por la cual se decide la sol1CJtud de revocatona du-ecta mte1puesta po1· los 
Representantes Legales de las emp1·esas FLOTA SANTA FE LTDA., FLO7:J. A/VD/NA 
Lhl-ffTADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA AYA CUCHO S.A., AMERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., luÍPIDO SANTA LTDA., 
AD1lflNÍ6TRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·A TO LTDA. ·. 
COOPERA 'Fl~1 DE TRA/1.'SPORTADORES EL ROSAL L'FDA. ·COOT!u1NSROSAL·, 
COOPERATIVA DE j\,fQTORJST/lS DE ;iJOSQUE~l Y FUNZA ·COOfvfOFU LTDA. · y 
COOPERA TIV.-1 DEL GREMIO IJE CONDUCTORES DE CUNDIJ\~·L\L4RC:4 · 
CONDUCOOP·, contra el ,1rtículo segundo de! Ju Resoluc:1ón No.000231 de fabrel'o 28 de 
2008, expedida por la Dirección Terntorinl Cundin.1nrnrc;1" 

----------------------------------------------------------------------------------------

En cuanto a la impugnación presentada, la Dirección Territorial 
Cundinamarca profirió el Acto Administrativo No.000533 del 21 de mayo de 
2008 ''Por la cual se declaran improcedentes los 1·ecursos de reposición J' 

apelación interpuesto (sic) po1· el Rep1·esentante Legt1l de lo empresa FLOTA 
SANTA FÉ LTDA., contra la Resolución No.0231 del 28 de febrero de 2008'~ 

Frente a lo anterior, este Despacho necesariamente tiene que proceder a 
darle aplicabilidad a lo consagrado en el artículo 70 del Código Contencioso 
Administrativo que dice: "Dl1PROCEDENCIA. No podrá pedfrse la 1·evocación 
directa de los actos administra ti vos respecto de los cuales el peticionario Jwxa 
e/ercitado los recursos de la vfo {[ube1·nativa': es decir, que la petición de 
revocatoria directa formulada por el Represent9nte Legal de. la empresa 
FLOTA SANTA FE L TOA., obligatoriamente debe declararse improcedente, 
toda vez que previamente hizo uso de los recursos de la vía gubernativa! 

Como es bien sabido la Ley 336 del 20 de diciembre de 1996 que constituye 
el Estatuto Nacional de Transporte, en forma expresa consagra que el 
transporte gozará de la especial protección estatal y que estará sometido a 
las condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras 
de la materia; igualmente contempla que el carácter de seNicio público 
esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de 
las empresas de transporte público, implica la prelación del interés general 
sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y la protección 'de los usuarios, conforme a los derechos y 
obligaciones que señale el reglamento para cada modo. 1 

Es de anotar que las licencias, permisos o habilitacione_s son actos 
administrativos de autorización otorgados por el Estado a los particulares, en 
ejercicio del poder de policía administrativa, para que, cumplidos ciertos 
requisitos legales o reglamentarios que consultan las necesidades del bien 
común y de lq seguridad pública, a aquellos que desarrollen una actividad 
amparada por el ordenamiento jurídico, como ocurre en el caso de los 
servicios públicos. Por esta razón, la licencia, permiso o habilitación 
constituye el título sin el cual la actividad desplegada por el particular 
deviene ilegítima. 

\ El Estatuto Nacional de Transporte dispone en uno d13 sus capítuloA que el 
(> seNlcio será prestado únicamente por empresas de transporte públicas o 

privadas, formadas por personas naturales o jurídicas, legalmente 

iL_____-----:-----
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RESOLUCION No. 000140 19 ENE 2010 
9. 

"Por la cual se decide l:.J soliCJtud de i·evocatoria directa interpue::ua por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA AND!lvA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A .. FLOTA . 1 YA CUCHO S.A., A.lJERIC:4NA 
DE TRANSPORTES TERRESTRJ::S LTD.1t, RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE JJE OCCIDENTE LTDA. -A TO LTDA. ·, 
COOPERA 'f'IVA DE TRANSPOR'I,'ADORES EL ROSAL LTDA ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE Jv/OTORJSTAS DE J\IOSQUERA Y FUNZA ·COOMOFU LTDA.· y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINA.JvlARCA 
CONDUCOOP·, contrn el anículo segundo de la ResoluCJÓJJ No.000231 de fdprero 28 de: 
2008, expedida por la Dirección Tern'torwl Cunduwwnrc:1" 

constituidas y habilitadas para tal fin; dicho Estatuto unificó los principios y 
los criterios que sirven como fundamento para la regulación y la 
reglamentación del transporte en cada uno de sus modos, dándole gran 
importancia a la seguridad , especialmente la relacionada con la protección 
de los usuarios, por lo tanto las autoridades competentes están obligadas a 
exigir y verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad, 
comodi~ad y accesibilidad requeridas para garantizar la prestación del 
servicio. Igualmente señala que el transporte público en ·colombia, es un 
servicio público de carácter esencial, regulado por el Estado y sujeto a los 
reglamentos que expide el Gobierno Nacional. · 

Así las cosas, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 171 del. 5 de febrero 
de 2001 "Por el cual se rnglamentn el SerVJcio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por CaJ'J'etera ", donde-se define este servicio como 
aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte 
legalmente constituida y debid~mente habilitaq'a en esta modalidad, a través 
de un contrato celebrado entr¡11a empresa y cada una de las personas que 
han de !utilizar el vehículo d~ servicio público a ésta vinculado, para su 
traslado en una ruta legalment~ autorizada. 

El decreto ibídem en su artículo 25 estipula: 

"Detenninac1ó11 de las necesidudes de mov1lización. Será el 
/lllinisterio de Transporte el encargado de determinar las 
n ecesidades y demnndas in.::;at;.•.Jech::Jti de movilizac;ón, como ele 
implem ent::JJ' las medidc1s conducentes p.-u-a .~u sa!Js.l,1cc1ón. 

Pa1·a el efecto, la Comisión de Regulación de Trnnspoi-ü: 
señalará los p¡_uJÍ.metros y con diciones {;enerales bajo las cuales 
se deben adelantar los estudios que perwitan determina1· la 
e.xistencin de dem3ndas insatisfechas de movilización. 

Cuando los estudios no los adelante el Jlfinisteno de Tn.1nsporte, 
serán contratados por las empres.1s interesadas en el 
otorg-anuen to de nuer/os serviCJos y elaborados por 
universidades, centros consultivos del Gobierno Nacional y 
Consultores especializt1dos en tJl IÍrcll de transporte. 

Parágrafo Tra11s1lon o. · Hast;; tanto la Comisión de Regulación 
de Transporte establezca nuevns condiciones para la toma de 
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RESOLUCJON No. 
19ENE 2010 

1 o. 
"Por l:i cual se decide la sohcitud de revocatorü1 directa wterpuesta por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA Alv'JJINA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FL"OTA ,-1YACUCHO SA., AJ\IERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA . 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO L7'DA ·. 
COOPERATIVA DE T.RANSPOR'I¼DORES EL, ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·. 
COOPERATIVA DE 1VOTORISTAS DE MOSQL{ERA Y FUNZA ·COOAJOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GRE11Íl0 DE CONDUCTORES DE CUNDINA.\IAR.CA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo o_e{lundo de/¡¡ Re,,olución .Vo.000231 d, febrero 28 de 
2008, expedido por l,1 Dirección Te1ntorial Cund1m1wnrc;1" 

información de campo, continuarán vigentes las señaladas en li1 
Resolución 3202 de 1999". 

Teniendo en cuenta que el asunto en discusión era atinente a la capacidad 
transportadora que se le asignó mediante la Resolución No.000231 de 2008 
a la empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, para 
efectos de poder establecer la que realmente se le debía haber asignado, se 
precisó de la realización de una evaluación técnica sobre el tema y sobre lo 
cual se concluyó lo siguiente: 1 

"De acuerdo al Decreto 171 de 2001 la capacidad transportadora es el 
número de vehículos requeridos y exigidos para la adecuac;la y racional 
prestación de los seNicios autorizados y/o reg istrados, siendo el Ministerio 
de Transporte quien fija la capacidad transpo,tadora mínima y máxima con la 
cual la empresa presta los seNicios autorizados y/o registrados. Para la 
fijación de nueva capacidad transportadora ¡nínima, por el otorgamiento de 
nuevos servicios, se requiere la revisión integral del plan de rodamiento a fin 
de determinar la necesidad real de un incremento y la capacidad 
transportadora máxima no podrá ser superior a In capacidad mínima 
incrementada en un veinte por ciento (20º~). 1 

Después de revisado el plan de rodamiento de cada una de las rutas 
autorizadas mediante la Resolución No.000231 del 28 de febrero de 2.008 
proferida por la Dirección Territorial Cundinamarca a la empresa Transportes 
Galaxia S.A. "TRANSGALAXIA S.A.", se encuentra lo siguiente: 

Análisis 1: De acuerdo a los horaI ios de despacho, duración de los 
recorridos y destinos de las rutas presentados (ver Tabla No.1 y Mapa No.1), 
se analizaron el número de vehículos requeridos (ver Tabla No. 2 y 3), 
situación en la cual se utilizaría un mismo vehículo clase automóvil para 
cubrir dos rutas, dando como resultado: 

Capacidad Mínima Grupo A = 2+2+2+2 = 8 
Capacidad Máxima Grupo A = 8+8*20% = 1 O 

Capacidad Mínima Grupo 8 = 2+2+2+2 = 8 
Capacidad Máxima Grupo 8 = 8+8*20% = 1 O 



RESOLUCION No. 000140 
11. 

"Por la cual se decide la solicitud de 1·evocatoria dii-ecta interpuesta por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOT11 ANDINA 
L/Jvl/TADA, E/(PRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA A Y.":I CUCHO S.A., A .. MERJCANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., lu-ÍPJDO SANTA LTDA., 
ADA1INISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. -A TO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERA TJVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COO1lfOFU LTDA. - y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDJNAftúlRCA -
CONDUCOOP-, contra el artículo 1:,·egundo Je la Resoluc1on No.000231 de fcb1·ero 28 de 
2008, expedidn por la Dirección Terntonal Cundm:1marca" 

-------------------------------------------------------------------------------------

CAPACIDAD 
CLASE DE VEHICULO 

GRUPO A 
GRUPO B 

MINIMA 
8 
8 

MAXIMA 
10 
10 

Análisis 2: Teniendo en cuenta sólo la clase de vehículo según los grupos 
por ruta también se determinaron los vehículos necesarios por cada ruta (vér 
Tabla No. 4 y 5), generando una capacidad de: 

Capacidad Mínima Grupo A = 2+2+2+2+2+2 = 12 
Capacidad Máxima Grupo A = 12+ 12*20% = 15 

Capacidad Mínima Grupo B = 2+2+2+2 = 8 
Capacidad Máxima Grupo B = 8+8*20% = 1 O 

CAPACIDAD 
CLASE DE VEHICULO 

GRUPO A 
GRUPO B 

MINIMA 
12 
8 

MAXIMA 
15 
10 

CLASE PE . !)~RACl9N 
. •• .• ~ ; ,!1 ,r RECORRIDO 
VEHÍCULO A ' '·- ·(MIN\ . 

FACATATIVA - ANOLAIMA 
06:45 Microbús 45 
17:15 camioneta 45 

FACATATIVA - CACHIPAY 
06:15 Microbús SO 
18:15 Automovil SO 

BOGOTA - ANOLAl MA 05:00 Microbús 100 
17:50 camioneta 100 
05:30 Microbús Cl() 

FACATATIVA - NOCAIMA 17:15 Camioneta 90 
12:15 Automovil 90 

FACATATIVA - SAN FRANCISCO 08:15 camioneta 60 

Tabla No.1 Resumen Rutas. 
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RESOLUCION No. OC0140 19 E:~: 201.0 
12. 

"Por la cual se decide la solicitud de 1·evocatona directa inte1puesta por los 
Represen tantes Legales de las empres/Is FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA ~"AHA/1b l S.A., FLOTA A YA CUCHO S.A., AMERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., R.1-ÍPIDO SANTA ~TDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·A TO BTDA. ·, 
COOPERA TIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·CO0TRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE AJOSQUERA Y FUNZA ·COOMOFU LTDA.· y 
COOPERATIVA DEL GREA,JJO DE CONDUCTORES DE CUND/i'lAJ\:íARCA 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resolue1ón No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Dirección Ten-itorial Cundinamo1·ca" 

---------------------------------------------------------------------------------------

Mapa No.1 - Localización Municipios. 

~ \ t ¡_____ _ ____ ___.=-
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RESOLUCJON No. OC 0140 19 E f ~ E 2010 
13. 

"Por la cual se decide la solicitud de J'evoc:1toria d1recta interpuesta por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA .!>"'A,VTA FE LTDA., FLOTA A1VDJ,\l'A 
LlJ\ffTADA, EXPRESO DE LA SABA!v°Á S.A., FLO1:01 AYACUCHO S.A., A.J\JERICAN.1 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTD.-L, R...ÍPJDO SANT.·1 LTDA, 
ADJ\lf1VTSTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA ·, 
COOP1!,1v11'/VA DE' TRANSPORTADORES EL ROSAL LTD,;1. ·COOTRANSROSAL·, 
COOP.B/?.A TIVA DE MOTORISTAS DE MOSQL'ERA Y FUNZA ·COO/1t/OFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE roNDUCTORES DE CUNDINAivíARCA . 
CONDUCOOP·, contra el artículo secundo de la ResoluCJÓn No.000231 de febrera .28 de 
2008, expedida por la D1.recc1ó11 Territorial Cundinamarca" 

HORA . DVRACION CLASE DE CAPACIDAD CAPACIDAD 
RECORRIDO 

' VEHÍCULO· 
, 

MÁXIMA MIN MINIMA 
BOG0TA • AN0LAIMA 17:50 100 Camioneta 2 +20% de la 

FACATATIVA · NOCAIMA 17: 15 90 Camioneta 2 
FACATATIVA · ANOLAIMA 17: 15 45 camioneta 

FACATATIVA · SAN FRANCISCO 08: 15 camioneta 
2 Capacidad 

60 
FACATATIVA- CACHIPAY 18:15 50 Automovil 

2 
FACATATIVA • N0CAIMA 12:15 90 Automovil Minima 

8 10 

Tabla No.2 - Capacidad mínima y máxima vehículos Grupo A, análisis 1. 

FACATATIVA • AN0LAIMA 

FACATATIVA • CACHIPAY 

BOGOTA-ANOLAIMA 

FACATATIVA - NOCAIMA 

DURAO0~ . CLASE DE i CAPACIDAD CAPApDAD 
RECORRIDO , 1 !. 1 ' ·, 

IN VEHÍCUL6'!'1 A MÍNÍMA~ <1 i!t~·MÁXIMA' 
06:45 45 Microbús 2 +20% de la 

06: 15 50 Microbús 2 

05:00 100 Microbús 2 
Capacidad 

05:30 Microbús 2 Minima 
8 10 

Tabla No.3 - Capacidad mínima y máxima vehículos Grupo B, análisis l. 

1 

~....____ ____ ___ 
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RESOLUCION No. 0C0140 19 ENE 2010 
14. 

"Po1· la cual se decide la solicitud de revocaton·a diJ'ecta interpuesta por los 
Represen tan tes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDI.NA 
LIMITADA, EXPRES O DE LA SABANA S.A., FLOTA AYACUCHO S.A., AJ'vIERICANA 
DE TRANSPOR TES TERRESTRES LTDA., RfÍPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADOR;! D.E' TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA. ·. 
COOPER.;1 TIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERA TIVA DE J'vfOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COOAJOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resoluc1ón No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Dirección Terátonal Cundina1narca" 

CLASE DE ,CAPACIDA_D CAPACIDAD 

VEHÍCULO -·· MÍNIMA ;MÁXIMA 

BOGOTA-ANOLAIMA 17:50 Camioneta 2 T20% de la 

FACATAT¡VA · NOCAIMA 17: 15 90 Camioneta 2 
FACATATIVA-ANOLAIMA 17: 15 45 Camioneta 2 

FACATATIVA · SAN FRANCISCO 08: 15 60 Camioneta 2 
Capacidad 

FACATATIVA · CACHIPAY 18: 15 50 Automov1I 2· 

FACATATIVA · NOCAIMA 12:15 90 Automovil 2 Mirnma 

12 15 

Tabla No.4 - Capacidad mínima y máxima vehículos Grupo A, análisis 2. 
1 

DURACION CLASE DE CAPACIDAD CAPACIQAD 
RECORRIDO 

, · , .. 
' I· 

MIN NEHÍCULO·,· "MÍNIMA ' ; MÁXIMA 
FACATATIVA · ANOLAIMA 06:45 45 Microbús 2 +20% de la 

FACATATIVA · CACHIPAY 06:15 50 Microbús 2 

BOGOTA · ANOLAIMA 05:00 100 Microbús 2 
Capacidad 

FA~TATIVA · NOCAIMA 05:30 90 Microbús 2 Minima 

8 10 

Tabla No.5 - Capacidad mínima y máxima vehículos Grupo 8 , análisis 2. 

\ En respuesta al traslado del escrito de Revocatonn Directa rad icado MT-
~ 2009-321 -034365-2 de 2009, la empresa Transportes Galaxia S.A. 

"TRANSGALAXIA S.A ." según comunicaciones rad icadas bajo los números 

iL------- ---
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RESOLUCION No. 
0( 0140 19ENE 2010 

15. 
·1.Jor la cual se decide la soliCJtud de revocatoria directa interpuesta por los 
Represeh tantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA ., FLOTA ANDJ.1\:4 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA AYACUCHO S.A., .1-J.Jl!ERICA;\:,-¡ 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
AD.MINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·A TO L1'DA ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORl!,'S EL ROSA.L LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE lv!OTORJSTAS DE .Jl,fOSQUER.A Y FUNZA ·COOMOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREAfIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAAIARCA · 
CONDUCOOP·, contra el a1·tículo segundo de Jo Resolución No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la DirecCJÓn Terntorwl Cundinama1·c.1" 

----------------------------------------------------------------------------------------

2009-321-080657-2, 2009-321-081025-2 y 2009-321-081027-2 del 9 y 1 O de 
diciembre del año en curso, respectivamente, manifiesta que el error 
aritmético a que se hace alusión no existe y menciona como sustento lo 
acontecido en otro caso resuelto por la Dirección Territorial Cundinamarca y 
en apelación por la Dirección de Transporte y Tránsito y señala que no da el 
consentimiento para que sea revocado el artículo segundo anteriormente 
mencionado, sin soportar técnica y debidamente los cálculos que 
determinaron la capacidad transportadora Grupo A (15 mínima, 18 máxima), 
ni Grupo B (1 O mínima, 12 máxima). 

CONCLUSIÓN 

Con fundamento en lo señalado y analizado, tal como quedó plasmado en 
las tablas que hacen parte integral del. presente estudio, se enfatiza que 
efectivamente si existe error aritmético y por lo tanto el acto recurrido debe 
ser modificado. 

No obstante de haberse realizado los dos análisis técnicos, en razón a que 
los mismos impugnantes contemplan las dos opciones, se considera viable 
acceder a la segunda así: 

CLASE DE VEHICULO 
GRUPO A 
GRUPO B 

CAPACIDAD 
MINIMA 

12 
8 

MAXIM.4, 
15 
10" 

En lo atinente a la revocatoria directa de los actos administrativos, la misma 
se encuentra regulada en los artículos 69 al 7 4 del Código Contencioso 
Administrativo, donde se contemplan dos principios complementarios, el 
primero relacionado con la revocatoria de los actos generales, impersonales 
o abstractos y por otra parte la de los actos administrativos de carácter 
particular y coricreto. 

Según el régimen general de la revocatoria de los actos administrativos, 
consagrado en el Decreto 01 de 1984, se tiene que en la doctrina se 
distingue entre la legitimidad de un acto, entendida c;;omo su compatibilidad 
con la ley, y la conveniencia de un acto, entendida como su armonía con el 
interés público o social, de donde se infiere que el cuestionamiento de la 
legitimidad de un acto, da lugar a su anulación, en tanto que su desarmonía 
con el interés público o social, da lugar a su revocatoria, previéndose como i .________ ___ __ --'-----' 
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RESOLUCION No. OC014 0 19 EN.E 2010 
16. 

"Por 111 cµol se decide in soh'citud de 1·evocaton'a directa interpuesta por los 
Representantes Le¡wles de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LINIITADA, EX1W.ESO DE LA SABANA S.A., FLOTA A YA CUCHO S.A., AMERJ(JANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANT.1l ILTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO ,LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COOlvfOFU LTDA. · y 
COOPERA TJVA DEL GREMIO DB CONDUCTORI!,'S DE CUND/NAMARCA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo segw1do de la Resolución No.000231 de feb1·ero 28 de 
2008, expedida poi In DirecCJÓn Teu1tonal Cund1namarca" 

causas, sitµaciones ligadas a la constitucionalidad y legalidad del acto, al 
interés público o social y a la equidad. 

Según el Código Contencioso Administrativo, los actos administrativc;!s deben 
ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores, de oficio o a solicitud de parte, cuando sea manifiesta 
su oposición a la Constitución Política o a la ley, cuando no estén conformes 
con el interés público o social, o atenten contra él o cuando con ellos se 
cause un agravio Injustificado a una persona. 

El artículo 73 del Decreto 01 de 1984, estipula: 

"REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 
'coNCRETO. Cuando un acto administrativo haya creado o 
modi.iclldo una situación jurídica de carácter pllrticulllr y 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá 
ser revo, ·:ido sin al consentimiento expn:!so y escrito del 
respectivo t.itular. 

Pero hab1:í }11ga1· a la revocación de esos actos, cuando resulten 
de in :1ph'c.1ción da] silencio 11dminist1:ativo positivo, si se dan 
las causales previstas en el a1·tículo 69, o si fuere evidente que 
el acto ocurn'ó por m(!d1os ile{J'ales. 

Además, siempre podrán revocarse parcialmente los actos 
'(ldministrativos en cuanto sea necesario para corregir simples 
prrores aritméticos, o de /Jecho que no incidan en el sentido de 
la decisi6n'~ (Negrillas fuer::i de texto). 

Dentro de las fuent o:, d81 derecho, se tiene la jurisprudencia y la doctrina, 
que pam ol caso objc!() clo estudio, este Despacho considera relevante traer 
a cnlcición In siguiG,1.·"'. 

DOCTRINA 

POTESTAD RECTIFICADORA DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
MATERIALES DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS - Dr. Gustavo Penagos 
Vargas - Universidad Católica de Colombia - Universidad Santo Tomás -
Fecha de recepción: 19 do agosto de 2005 - Fecha de aceptación: 21 de 
octubre de 2005, donde se expresó: 

"' .. 



Uie1tod y Orden 

NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 15:20 horas del día veinticuatro (24) de febrero de 201b, notifiqué 
personalmente al señor ALFONSO RODRIGUEZ MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.012.428, quien actúa como representante legal de FLOTA AYACUCHO 
S. A., del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual se decide 
la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. 
A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO 
SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", 
contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por 
la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION O APELACION O O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

FIRMA. __ L"--'~~--"----

C. C. &~Ldf'4Jl 
DIRECCION: AY CIZ/1 64' :taz ti -5d' 

CIUDAD: .B'.a c5o= 
TELEFONO 1/ 2120'; N:3 
FECHA ~ Y- Eé/4 -_:i.,:;,,-~ 

FIRMA 
e.e. 

E 

, 

- ' . 

• 

• 
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RESOLUCION No. 000140 
17. 

''Por Je cual se deode Je soile1tud de revocatoria dJJ·ecta inte1-puesta poi· los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LJ/IJITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A .. FL01:4 AYA CUCHO S.A., AJ.,JERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES L'l'DA . RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINIS7'RADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA.·, 
COOPER.ATIV.A DE TRANSPORT.·1DORES EL ROS.AL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUER-1 Y FUNZA ·COOMOFU LTDA. · _y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUC1'0RES DE CUNDINAMARCA 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resolución No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Dfrección Terntonal Cundrnamarca" 

"La investigación sobre ''Potestad rectificadora de errores aritméticos 
y materiales de los actos administrativos" compi-ende un estudio claro 
y preciso sob1·e los alcances jurídicos de la facultad de rectificar 
errores aritméticos y mat(]riales de los actos administrativos, los 
requisitos, términos para hace1· uso del derecho de corrección,! 
anotando que la equivocación material o el ye1-ro matemático no son 
fuentes de derecho ni fundamento para un enn'quecimiento inJusto; 
se concluye el estudio haciendo prevalece1· la buena fe y el derecho 
silf;tancial en las actuaciones de las autol'idades frente al yerro · 
judicial, sin que sea motivo la rectificación para reabrir la vía 
gubernativa, pues sería un íwude ii la ley. 

(. .. ) 

En el trabajo de investigación sobn? ''Potestad rect1.icadora de euores 
aritméticos y materiales de los actos administrativos" se estudia la 
rectificación del erro1· material que supone la subsistencia del acto. 
La rectificación consiste en la con·ección de un el-ror' 
simplemente material de un acto administrativo, pel'o sin 
alterar los fundamentos ni las pruebas que s1rv1eron pa1·a 
adoptar la decisión. 

Se annliz:i h [acule.id que tienrJ la éidministración de corregir el error 
aritmético o simplemente de hecho, salva11do la esencia de la decisi6n 
administrat:Jva,· pues no existe la corrección de errores cuando su 
:1precinción implique un juicio valo1·ntivo o ex/fa una ope1·aci6n de 
cnliúqa,ció1~ jurídica. 

l. LA POTESTAD RECTIFICADORA 

La potestad rectifícado1·a que tiene la administración es pa1·a 
1 

corregir errores materi8les v supone in subsistencia del neto ·el 
acto se m antiene. una vez subsanado el e1Tor como enseña el 
profesor Jesús González Pérez: 

" ... las administraciones públicos podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados los errores materiales, de hecho o 
pritmé ticos existentes en sus actos'~ 

lL---------~ 
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IJ,olacl y Orno, 

NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 11:30 horas del día veinticuatro (24) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente al señor HERNAN RODRIGUEZ MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.895.190, quien actúa como representante legal de FLOTA ANDINA 
LTDA, del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual se decide 
la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. 
A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO 
SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", 
contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por 
la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió cv-ie contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION O O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

NOTIFICADOR: 

• 

• 
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RESOLUCION No. 0(0140 
18. 

"Por la cual se decide la solicitud de revocatoria directa interpuesta por los 
Representantes Legales de las emp1·esas PLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LilvfITA.DA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA AYACUCHO S.A., AMERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·A TO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE /\fOSQUERA Y FUNZA ·COOJ\;JOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de b Resolución No. 000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Dirección Territon'al Cundinamarca" 

1 

"La rectificación del error material supone la subsistencia 
del acto -el acto se mantiene, una vez subsanado el error, 
a diferencia de los supuestos de anulación como 
consecuencia de un error -en que desaparece el acto-". 

"Rectificación es corrección de un error material de un 
acto administrativo, enmendar el error de que adolecía, 
)¡acer que tenqa la exactitud que debía tener. Es 1 · 
indudable que la rectificación supone una revisión del acto, 
en cuanto se vuelve sobre el mismo y, al verificar que 
incurre en un error material o de hecho, se procede a 
subsanarlo ... '~ (Subrayado fuera de texto). 

JURISPRUDENCIA 

La Corte Constitucic. nnl en sentencia del 11 de julio de 2000, expediente T-
266077, MagiJtr ·10 0 Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, expresó: 

' ''.Así las cosi.ls, si bien se procede t1 l1acer la corrección aritmética 
solicitada, de ning-una manera se modifica la parte sustancial 
de la senfeJJcia, no se cambian sus fi.mdan1entaciones. no se 
introducen razones o :1rgunwnt:1cioncs distintos de las ya 
ampliamente eApresadns en el follo. Éste pel"mnnece incólume en 
su fundnmcntación fríctic11 v iurídicll, v sólo por razón de la 
col'rección aritmética el valor de la condent1 se modificn.. En 
reah'dad se pl'Ocedf' a con-egú.· la inclusión equivocada de uno~ valores 
que manifir>st:wwnte la Snln habfo du:,·aclwdo p11rn no comprende1·los 
qentro dul monto condenatono rletermim1rlo tJn la sentencia. Tal 
inclusión obviamence modificó el resultado :u-icmético p1·oyectado por 1 
el juzgador. Se sumaron por en·o1· unos foct.01·os que no co1Tespond.fa 
sumar porque, se repite, los miamos habían sido expresamente 
desestimad.os. Incluir en la liquidación tales sumados cuya validez o 
eficacia (!con6mica indemnizatoria se había excluido, originó un 
resultado aritmético en·ado en cuanto que iba en contrario del criterio 
muy claro, preciso y explícito del fallad.01~ consignado en forma 
indubitable en el párrafo de la página 109 raf"c-rido, cuyo contenido 
conceptual, no fue conti-ari:1do en la .sentencia". 

t l...____-t -------:---r----' 



NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 16:30 horas del día diecinueve (19) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente al señor JORGE HUMBERTO PULIDO PARDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.149.771, quien actúa como representante legal de RAPIDO SANTA 
LIMITADA , del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual se 
decide la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. 
A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPibO 
SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", 
contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por 
la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION O O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

FIRMA,__,,~r:::.....¡4-~,--...,...,~rt-h 
c. c . ..,,,...___,~,--.L,J;,#::¡,,;.¡.:.c+,...-'--J'-r 
DIREC 
CIUQAD:.--::-""-'':-+~.,,._._.......-.,-
TELEFONO,_-c:--+'-"""""r.¡¿;.2.L:L..L+---, 
FECHA 
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RESOLUCION No. oc 19 ENC 
19. 

"Por Jo cual se decide la solicitud de 1·evocatoria directa interpuesta pOl' los 
Represent8ntes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA AYA CUCHO S.A., AMERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. -ATO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA. · y 
COOPERA TJVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA 
CÓNDUCOOP-, confra el artículo segundo de lo Rcsnlución No.000231 de feb1·ero 28 de 
2008, expedida por Jo Dirección Territorial Cundinamarc:i" 

_____ , ___________________________________________________________________________ _ 

En las decisiones citadas, el Conseio de Estado procedió a 
corregir el pi-esunto error aritmético en el que se incurn'ó en la 
condena. No obstante, la coi-rección 1·e11liz11da no se puede! 
considerar como simple reparación de un "vei-ro numérico '~ sino 
de una incongruencia entre las consideraciones de la sentencia 
v su parte resolutiva. En este sentido, la concepción del e1·ror en 
operación 11u111én'ca aplicada por esta co1poración, es mucho más 
amph'a que la sostenida poi· la Corte Sup1·ema de Justicia. Sin 
embargo, incluso en los fallos citados del Consejo de Estado, los 
fundamentos fácticos y jurídicos de las respectivas providencias no 

1 son modi.icados, lo cual se ajusta a la tesis de la Corte Suprem~ de 
JusticfD seglÍn la cutJ} dichD corrección no pu~de producir una 
"mutación susttJnciDl en las bases del fallo'~ (Subrayado nuestro) . 

Refiriéndose a la revocatoria directa y al error aritmético, 1k Corte 
Constitucional en Sentencia del 25 de enero de 2002, expedientes T-
431.321, T-460.873 y T-455.228 acumuladas, Magistrado Ponente Dr. 
Rodrigo Escobar Gil, así como en las Sentencia T-875 de 2000 y T-345 de 
1996, Magi$trado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, precisó: 

"Como princ1p10 general, un acto ndmi11istrat1vo de conte11fdo 
particular, es decil", aquel que crea, modifica o extii¡gue una situación 
jurídica individual, no puede ser 1·evocado di.rectamente por la 
administración, a menos que ésta obtenga el consentimiento expreso 
y por escrito de su titular (artículo 73 del CCA). 

No obstante, de manera excepc1011al, la Je_y admite la posib1/idad de 
revocar los 11ctos administrativos aún sin la voluntad del 1·espet1vo 
titular de l::i situación jurídica, cuando estos " ... 1:esulten de la 
aplicación del silencio admmistrat1i-o pos1tit'o, si se dan las causales 
previstas en el a1·tículo 69, o si fuere evide'nte que el :1cto ocurrió por 
meqios 1ll'gales" (nrtículo 73 del CC,,U. 

En este mismo sentido, la normu citada autoriza a 111 
administración para revocar parcialmente y en todos los casos sus 
prol(_ios actos cuando sea ''necesario para corregir simples errores 
aritméticos, o de hecho que no incidan en el sentido de la 

decisión': 

~L------~-----' 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 15:00 horas del día diecinueve (19) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente a la señora JACQUEUNE SIERRA MARTINEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.255.971, quien actúa como rep~esentante legal suplente de COOMOFU 
LTDA., del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual se decide 
la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DEI.A SABANA S. 
A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO 
SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", 
contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por 
la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION O APELACION O O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

I' 

• 

• • 
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RESOLUCION No. 0(0140 19 E r~: 2010 
20. 

"Por la cual se decide la soh'citud de revocatorw directa interpuesta por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LIMITADA, EXPR8SO DE LA SABANA S.A., FLOTA AYACUCHO S.A., Al'vfERICANA 
DE '.fRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA ·ATO LTDA ·, 
COOPERA TJVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTR.ANSROSAL·, 
COOPERA TJVA DE MOTORISTAS DE MOS(;CERA Y FU.VZA ·COOl\efOFU LTDA. · y 
COOPERA TJVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDJNAAIARCA 
CONDUCOOP·, cont.ra el articulo segundo de la ResoluCJÓn No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Dirección Terntonal Cundinainarca" 

En relación con esto ,Jitimo, y en Jo que importa resolver en el 
presente caso, el error aritmético se refiere a aquellas 
eqJivocaciones derivadas de una operació11 matem:ítica que no 
altere los fundam entos ni las pruebas que s1rvieron de base para 
adifptar la decisión. Al respecto ha determino.do esta. Corporación 
que ''. .. El error aritmético es aquel que surge de un cálculo 
meramente cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar 
adecuadómente la operación aritmética erróneamente realizada, 
sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la 
componen. En otras palabras, la facultad para corregir en 
cualquier tiempo, los errores aritméticos... no constituye un 
expediente para que el juez pueda modificar otros aspectos -
fácticos o jurídicos- que, finalmente, impliquen un cambio del 
contenido jurídico sustancial de la decisión ... ". 

De suerte que se limita su desarrollo o pníct1ca a las m odificacion es 
que no impliquen un cambio Jurídico sustancial en la decisión 
adoptada, teniendo entonces dicha figuJ'a un uso 1·estdctJvo y 
limitado. Bajo esta co11siderac1ón, el error aritmético no puede ser 
utilizado como h erramienta j'urídic11 váh'da parn altera1· el sentido y 
alca11ce de los netos adnunistrotivos, mecú1111te una nueva evaluación 
probatoria, la aph'c:.1ción de nuevos fundamentos jurícú'cos, o lo 
.inobservanci.1 de los que sirvieron de sustento o la decisión. 

Incluso, en el coso de presentarse dud,1 sobre la naturaleza jurídica 
del erJ"or, si éste es o 1io aritmético, es deber de J.-1 administración 
proceder ea el sentido más garantista para el administrado, de tal 
manera que no se afecte la posición obtem'da por éste 
legítimamente. Esta interpretación e.s·tá acorde con los principios 
de imparciah'dad y favonibih'dad que gobierna el ejercicio de la 
funci6n administrativa, según los cuales, ''...las autoridades 
deberá(1 actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los 
procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de 
todas las personas sin ningún género de discriminación ... " (artículo 

1 
3° del CCA en armonía con el artículo 209 de 111 CP). 1 

1 En este mismo sentido, la jurisprudencia constitucional ha sostenido 1 

que: • ... en la hipótesis de que existan diferentes posibilidades de 

~._____~-----
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Libertod y Orden 

NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transpórte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 14:10 horas del día dieciocho (18) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente al señor OSCAR PINZON ROZO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.340.299, quien actúa como representante legal de AMERICANA DE TRANSPORTES 
LTDA., del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual se decide 
la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. 
A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO 
SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y 
COOPERATIVA DEL GREMÍO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", 
contra el atl:ículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por 
la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION O O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

EL NOTIFICADOR: 

FIRMA~'•" 
e.e.~& 

• 
,_ . 

• 

• 



. ' 
,.. -,. .. .., 

., ' 

RESOLUCION No. 1 ENC 

t 

21. 
"Por la cual se decide lo soliCJtud de revocatoria directa interpuesta por los 
Rffpresentanle$ Legoles de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
Ll.ft{ITADA, EXPRESO DE LA SABAJ\~':! S.A., FLOTA A YA CUCHO S.A., AlvIERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUEE.A Y FUNZA ·COOMOFU LTJ;JA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDIN_~'/?CA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resolución No.000231 de feh1·ero 28 de 
2008, ~xpedida por la Dirección Territorial Cundinaa1a1·ca" 

---------------------------------------------------------------------------------------

interpretación de un texto legal lo conducente es adoptar aquélla que 
$ea más favorable al ejercicio efectivo de los derechos 
fundamentales y, en particular, del derecho de acceso a la justicia ... '~ 
Así, tratándose de la aphá1ción de la institución de la revocatoria 
directa por er1·01· aritmética, el alcance inte1pretativo que guarda 
mayor armonía con la Carta es aquél que permite salvaguardar e~ 
derecho fundamental de los administrados al debido procefo': 
(Negrillas fuera de texto). 

Es relevante para este Despacho precisar que todo lo anterior fue 
debidamente observado y aplicado, tan así es. que en aras de de garantizarle 
el debido proceso a la empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -
TRANSGALAXIA S.A.-, mediante el oficio MT-20094030462711 del 19 de 
noviembre de 2009, se procedió a correrle traslado a su Representante 
Legal de la comunicación suscrita por las empresas peticionarias de la 
revocatoria directa del artículo segundo de la Resolución No.000231 del 28 
de febreto de 2008, frente a lo cual dio respuesta con las comunipaciones 
radicadas el 9 y 1 O de diciembre de 2009 bajo los Nos.2009-321-080657-2, 
2009-321-081025-2 y 2009-321-081027-2, respectivamente, donde en varios 
de sus apartes expresó: 

"Si bien es cierto, que en materit1 de transporte no bay derechos adquiridos, 
también lo es, que la posibilidad de que los permisos puedan ser modificados, 
renovados o cancelados, siempre estarán sujetos al cumplimiento de los 
requisitos impuestos (sic) las diferentes reglame11taciones que se expidan, ya 
que el Estado tiene plena competencia para regular el servicio público de 
transporte, cada vez que lo conaidere necesario en bie11 de la comunidad". 
(Negrilla~ del Despacho). 

Así mismo cita artículos de la Ley 105 de 1993 y de la Ley 336 de 1996; 
copia textualmentP. las rutas que le fueron adjudicadas con sus 
características. IRI como se contempló en el artículo prir:iero de la Resolución 
No.000231 de 2000 y hace referencia a otro~ r.asos que se han decidido al 
interior del Ministerio de Transporte. 

En lo atinente a lo aducido por los impugnantes sobre el error matemático, 
manifestó: 

1 

il-----------' 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colomb'ia 

En Bogotá, a las 09:10 horas del día diecisiete (17) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente al señor WALTE;R PIRAQUIVE OROZCO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.10.130.145, quien actúa como representante legal de EXPRESO DE LA 
SABANA S. A., del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual 
se decide la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de 
las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA 
SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES 
LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -
ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. 
COOTRANSROSAL·, COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -
COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA 
-CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 
2008 expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente provide~cia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION () O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

l 
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• 
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RESOLUCION No. OC0140 19EN[ 2 

22. 
"Por le cual se decide la sohcitud de n1vocatoria di.J·ecta interpuesta por los 
Representantes Legales de las empres,<1s FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LI1l1ITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA A l:4 CUCHO S.A., AMERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADOR. I DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE L'l'DA. ·ATO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA ng MOTORJSTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COOl'.1OFU LTDA. · y 
COOPERA T!VA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINA.lvIARCA · 
CONDUCOOP·, cont.J·a el artículo segundo de la Resolución No.000231 de febre1·0 28 de 
2008, exfedida por la Dú:ección Territorial Cundin:1ma1·ca" 

---------------------------------------------------------------------------------------

"Respecto al error an'tmético esgnmido por los recu1-rentes, el mismo no existe, 
la resoluci6n 000231 de 2008, adjudicó la capacidad tra11sportado1·a conforme el 
Decreto 171 de 2001, asumiendo, como debe ser ruta por ruta, y no como lo 
asumen los peticionarios, el hecho que en un m1smo acto administrativo hayan 
adjudicado varias rutas no imph'ca que se tenga que tomar y adjudicar la 
capacidad transportadora haciendo una inte1·conexión entre todas. 

(. .. ) 
. 

La capa'Fidad tl'Bnsportadora max1ma 1·equenda y h'citada corresponde a 12 
camionetas, 3 automóviles y 12 mic1·obuses, ahora bien como la Dirección 
Territorial asignó la capaCJdad transportadora por grupos coi-responde a 15 
vehículos del g-rupo A y doce del grupo B tal como se señala en el acto 
administrativo 000231 de 2008, es decir no existe nwgún erro; matemático, 
como lo pretenden hacer valer Jo.e; recurrentes. 

(. .. ) 

Es por Jo anterior que en la resolución 000231 de 2008, no se cowetió ningún 
error matemático y t:m tal sentido mi 1·epresentada no da el consentimiento para 
que sea revocado el artículo segundo (...) por Jo que el acto administ1lativo 
recurrido deberá ser confirlllado en su integl'idad". 

Frente a lo anterior, observa esta Dirección que en el escrito primigenio de 
respuesta, la empresa en mención hace una transcripción sin comillas, 
tomando como .Je su autoría planteamientos que esta instancia ha 
contemplado en uctos administrativos que se han expedido al momento de 
adoptar decisiono!=; de recursos dentro de la vía gubernativa o revocatorias 
directas; igualmente es importante señalar que la referencia que hace sobre 
otros actos administrativos proferidos por este Despacho, tampoco es de 
recibo, toda vez que cada providencia que se emite corresponde a un caso 
totalmente independiente, donde las circunstancias que confluyen son 
aplicadas a cada evento particular porque los hechos que las origlhanl son 
diferentes y por consiguiente no se pueden aplicar I como genéricas para 
todc1is las decisiones que se adoptan; y, finalmente tal como se señaló en el 
análisis técnico, no procedió a demostrar ni a justificar con cálculos la 
capacidad trar,sportadora que le fue asignada, tal como acontece en esta 
providencia donde si se realizan los cálculos y donde igualmente se 
propendió por aplicar los principios de imparcialidad y favorabilidad al realizar 

1 
la corrección del error matemático en que se incurrió y que arroja como 
resultado 1~ revocatoria parcia! del artículo segundo de la Resolución 
No.000231 del 28 de febrero de 2008, fijándole una nueva y benéfica 

~~ capacidad transportadora a la empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -

q 1.------~-------____, 



,J 

NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 15:40 horas del día doce (1~ de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente a la señora MARIA VICTORIA QUIÑONES HEREDIA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.239.631, quien actúa como representante legal de 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA, del contenido de la resolución 
No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual se decide la solicitud de Revocatoria Directa 
interpuesta por los Representantes legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., 
FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. A., 
AMERICANf11 DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE 
MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA-COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO 
DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", contra el artículo segundo de 1<! 
Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por la Dirección Territorial 
Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copla auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION O O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

.. 

• 

• 
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RESOLUCIQN Np. OC0140 
23. 

''Por la cual se decide la soücitud de revocatoria directa interpue4ta por lo~ 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA~· LTDA., FLO'.fA ANDINA 
UMJ'l'ADA,, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA A Y, CUCHO S.A., AMERICANA 
¡jjj; TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., 'IDO SANTA LTDA., 
AbMINJ$TRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA. ·, 
COOPER.<1 TJVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL-, 
CO(JPERA TIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COOMOFU LTDA. · y 
CÓOPERA_TIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA · 
CONDUCOOP,, contra el artículo segundo de la Resolución No.000281 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Direcci6n Territorial Cundinamarca" 

1 -----------------,,-----------------------------------------------------------------

TRANSGALAXIA S.A.-, además de que la misma, está reconociend~ que en 
materia de transporte no existen derechos adquiridos. , ' 

De acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia señaladas, queda bastante 
claro para el Despacho que la Dirección Territorial Cundinamarca si incurrió 
en un error aritmético al momento de fijarle la capacidad transportadorf:i a la 
empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.-, tal bomo 
quedó reflejado en el análisis técnico rEJalízado y por consiguiente , en 
acatamiento de lo estipulado en el inciso final del artículo 73 del Código 
Contencioso Administrativo que reza: "Además, siempre podz:án r evocarse 
parcialiente los actos administrativos en cuanto sea necesario para corregir 
simples errores aritméticos, o de hecho que no incidan en el sentido de la 
decisi6n'~ necesariamente se debe proceder a revocar parcialmente la 
Resolución No.000231 de 2008, en lo atinente a la capacidad 
transportadora, es decir, que la parte sustancial de dicha providencia que no 
es otra que la adjudicación de la prestacíón del servicio público de transporte 
público terr~?tre automotor de p_asajeros . por carretera ~n las rutas 
FACATATIVA - ANOLAIMA (VIA LA FLORIDA) y VICEVERSA; 
FACATATIVÁ - CACHIPAY (VÍA LA FLORIDA) y VICEVERSA; BdGOTÁ -
ANOLAIMA (VÍA SIBERIA - MOSQUERA - FACATATIVÁ - LA FLORIDA) y 
VICEVERSA; FACATATIVÁ - NOCAIMA (VÍA MA~ICILLA) y VICEVERSA y 
FACATATIVÁ - SAN FRANCISCO (V[A MANCILLA) y VICEVERSA- para 
nada serJi modificada. 

~n mérito de lo expuesto este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar improcedente la solicitud de revocatoria 
directa interpuesta por el Representante Legal de la empresa FLOTA SANTA 
FE LTDA., contra la Resolución. No.000231 del 28 de febrero de 2008, por 
haber hecho uso de los recursos de la vía gubernativa, de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente disposición. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Decidir la solicitud de revocatoria directa 
interpuesta por los Representantes Legales de las empresas FLOTA 
ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA ~.A., FLOTA AYAC~CHO , 
S.A., A~Ef9ICANA DE TRANSPORTES TERRE~TRES LTDA., RAPIDO •. 

' 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 09:00 15:40 horas del día once (11) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente al señor JOSE DE JESUS ZAPATA PAEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.292.627, quien actúa como representante legal de COOPERATIVA DEL 
GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA - CONDUCOOP, del contenido de la 
resolución No. 140 de enero 19 de 2010, "Por la cual se decide la solicitud de Revocatoria 
Directa interpuesta por los Representantes legales de las empresas FLOTA SANTA FE 
L TDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. 
A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE 
MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA-COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO 
DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la 
Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por la Dirección Territorial 
Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION () O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

EL NOTIFICA~ 

FIRMA ?: 
e.e. (7'..?9?-62? 
DIRECCION: .,lf; ?Í ,,..;_· / ~ -~ i 
CIUDAD: re; Ct¿ ~ 9:, 'v«i · 

TELEFONÓ 'f?.C/Z Z: I 7'-s 
FECHA I ( - O 2 - Zó /' O 

I' 

. . 

• 

• 
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RESOLUCION No. 
0(0140 

24. 
"Por la cual se decide la soiJcitud de revoc.1tol'io directa interpuesta por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S.A., FLOTA A YA CUCHO S.A., AMERICANA 
DE TRANSPORTES TERRESTRES L1'DA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
AD.MINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERA TIV,1 DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COOJvlOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resoludón No.000231 de febrero 28 de 
2008, expedida por la Dirección Tei-ritorial Cundlnamarca" 

. : 
SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENfE 
L TOA. -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL 
LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE MOTORISTAlDE 
MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- y COOPERATIVA EL 
GREMIQ DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUC P-, 
contra e1 artículo segundo de la Resolución No.000231 de febrero is· de 
2008, expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca, en el senti~o de 
revocarlo parcialmente, por las razones expuestas en la parte motiva de' este 
proveído, el cual quedará así: · ' . 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Fijar la siguiente capacidad transportadora a la 
empresa TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA. S.A.- pa~ 
cumplir ~on las rutas y horarios descritos en la Resolución No.000231 1f 
2008, as,: t r 

~,q 

CLA.S~ DE VEHÍCULO CAPACIDAD ·•• 

Grupo A 
Grupo B 

MÍNIMA 
12 
8 

MÁXIMA 
15 
10". 

) 

t 
il 

ARTÍCULO TERCERO.- Los demás términos de la Resolución No.000)31 de 
febrero 28 de 2008, continúan vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar a los Represont¡mtes LegaleJ de las 
empresas TRANSPORTES GALAXIA S.A. -TRANSGALAXIA S.A.- (Carrera 67 
No.12-A-49 - Teléfono:4462415 en Bogotá), FLOTA ÁGLJILA LTDA. y 
TRANSPORTES LA. ESPERANZA S.A. (Diagonal 23 No.69-60 - Oficina.201 
Teléfono:4231240 en Bogotá D.C.), FLOTA SANTA FE LTDA. (Diagonal 23 
No.69-60 - Oficina 501 - Teléfono:4163737 en Bogota D.C.), FLOTA ANDINA 
LTDA. (Carrera 42C No.22-A-43 - Teléfono:2441981 en Bogotá D.G.), 
EXPRESO DE LA. SABANA LTDA. (Diagonal 23 No.69-60 - Oficina 702 
Teléfono:2635884 en Bogotá D.C.), FLOTA AYACUCHO S.A. (Carrera 17 No. 
12-80 - Teléfono:3341265 en Bogotá D.C.), AMERICANA DE TRANSPORTES 
TERRE&TRES L TOA. (Avenida Carrera 68 No.1 0-A-58 - Teléfono:4203824 
en Bogo{á D.C.), RÁPIDO SANTA LTDA. (Carrera 13 No.13-17- Oficina 607-

\ 

Teléfono-2833779 en Bogotá D.G.), ADMINISTRADORA DE TRANSP RTE 
DE OCCIDENTE LTDA. - ATO LTDA.- (Carrera 2 No.15-31 en Facata \' 
Cundinamarca), COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL B 

~ 
1 
~ ----------~ 

• 

.· 
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Ministerio de Transporte 

Republica de Colombia 

NOTIFICACION PERSONAL 

En Bogotá, a las 15:40 horas del día diez (10) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente al señor NESTOR VICENTE BUSTOS REYES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.462.338, quien actúa como representante legal de ADMINISTRADORA 
DE OCCIDNTE LTDA ATO LTDA, del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 
2010, "Por la cual se decide la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los 
Representantes legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE 
TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINIST!V,DORA DE 
TRANSPORTE DE OCCIDENTE. -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y 
FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE 
CUNDINAMtRCA -CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 
de febrero 28 de 2008 expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION () APELACION () O NO 
PROCEli)E RECURSO ALGUNO (x ). 

•l 

EL NOTIFICAD • ..::O:!.: __ _ 

FIRMA 
e.e. 

OTIFICADOR: 

ACLARACION: EL SEÑOR NESTOR VICENTE BUSTOS REYES, ACTUA COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE FLOTA SANT AFE L TOA. 

EL NOTIFICADOR: 

• . . 

• 

• 



RESOLUCION No. 000140 19 EN E 2010 
25. 

"Por la cual se decide la sohcuud da 1·evocatorie di.J-ecta inte1puesta por los 
Representantes Legales de lo.s empresa$ FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LIMITADA, EXPRESO JJE LA .:,~-IBANA SA., FLOTA A YA CUCHO S.A., AMERICANA 
DE TRANSPORTES TERRP:STRES LTDA., RÁPIDO SANTA LTDA., 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA. ·ATO LTDA. ·, 
COOPERATIVA DE '1'/&1NSPORTADORES EL ROSAL LTDA. ·COOTRANSROSAL·, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA ·COOMOFU LTDA. · y 
COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA · 
CONDUCOOP·, contra el artículo segundo de la Resolución 1No.000231 de fe'brero 28 de 
2008, expedida por la Dii·ección Teuitoáa_l Cundinamarca" 

-------~---------------------------------------------------------------------------

L TOA. COOTRANSROSAL- (Calle 1 O No.18-31 B/Obando 
Teléfono:8240168 en El Rosal - Cundinamarca), COOPERATIVA DE 
MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA. (Carrera 14 
No.14-31 - Teléfono: 8220360 en Funza - Cundinamarca) y COOPERATIVA 
DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP
(Calle 9 A No.3-A- 39 - Teléfono:8423744 en Facatativá - Cundinamarca), el 
contenido de la presente decisión conforme a lo establecido en los artículos 44 
y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no pfocede 
recurso alguno por la vía gubernativa, por encontrarse agotada la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

·Expedid! en Bogotá, o.e., a los 19 E::= 2010 

ProyElctaron: 
Revisó: 
Parte Técnica: 
Fecha de elaboración: 

No. radicado que responde: 

Tipo de Respuesta: 

r~G 
JORGE CARRILlO TOBOS 

Orlando de J. Anay:i Deae y C:lsa /1 Gonzalez A. 
Jorge Carrillo Tobas ,/ 
Andrea Cabrera T~~ 
Diciembre 2009 ~~1_69, 182. 3.?8. 344. 359,366,367,379 y 382-09. Aec. Apel. 
Res. 000231/08 - Flota Sant ... Fe y otras) 
MT-2009-321-03436!> ·2, 044093 2, 69744-2, 77483-2 080657-2 081025-2 081027· 
2 y 23106-3 ' • ' ' 
Total (X) Parcial ( ) 



NOTIFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transpo,rte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 08:30 horas del día nueve (09) de febrero de 2010, notifiqué 
personalmente al señor ANTONIO MARIA RICO VIDAL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.065.724, quien actúa como representante legal de ADMINISTRADORA 
DE OCCIDN;rE LTDA ATO LTDA, del contenido de la resolución No. 140 de enero 19 de 
2010, "Porl la cual se decide la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por los 
Representantes legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA 
LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE 
TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE 
TRANSPORTE DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL 
ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y 
FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE 
CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 
de febrero 28 de 2008 expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
present¡'! providencia procede (n) recurso (s) de REPOSICION O APELACION O O NO 
PROCEl!>E RECURSO ALGUNO (x ). 

EL NOTIFI L NOTIFICAD·'"'.O~R.:...: -1+--

FIRMA 

D9· .:-::.01.0 

• 
' 

•1 

• 
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EDICTO NUMERO 029/2010 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER 

Que el día 19 de enero de 2010, fue proferida la resolución No. 0140, "Por la cual se decide la solicitud de 
Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA 
ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES 
TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCODENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA OE MOTORISTAS DE 
MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU L TDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNOINAMARCA -
CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por la 
Dirección Territorial Cundinamarca". y 

CONSIDERANDO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar improcedente la solicitud de revocatoria directa interpuesta por el Representante 
legal de la empresa FLOTA SANTAFE LTDA, contra la resolución No. 000231 del 28 de febrero de 2008, por haber 
hecho uso de los recursos de la vía gubernativa, de acuerdo con lo expresado en la parte considerativa de la presente 
disposición. 

ARTICULO SEGUNDO: Decidir la solicitud de revocatoria directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. 
A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE 
DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE 
CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de 
febrero 28 de 2008 expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca, en el sentido de revocarlo parcialmente, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, el cual quedará así: 

ARTICULO SEGUNDO: Fijar la siguiente capacidad transportadora a la empresa TRANSPORTES GALAXIA S. A. -
TRANSGALAXIA S. A.-, para cumplir con las rutas y horarios descritos en la Resolución No. 000231 de 2008, así: 

CLASE DE VEHICULO 

Grupo A 
Grupo B 

CAPACIDAD 
MINIMA MAXIMA 

12 
8 

15 
10 

ARTIC:W.O TERCERO: Los demás términos de la Resolución No. 000231 de febrero 28 de 2008, continúan vigentes. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a los Representantes legales de las empresas TRANSPORTES GALAXIA S. A. -
TRANSGALAXIA S. A. (Carrera 67 No. 12 a - 49 - Teléfono: 4462415 en Bogotá) FLOTA AGUILA LTDA y 
TRANSPORTES LA ESPERANZA s. A. (Diagonal 23 No. 69 - 60 - Oficina 201 Teléfono: 4231240 en Bogotá, D. C.), 
FLOTA SANTAFE LTDA (Diagonal 23 No. 69 - 60 oficina 501 -Teléfono: 4163737 en Bogotá D. c.) FLOTA ANDINA 
LTDA (Carrera 42C No. 22 A - 43 -Teléfono: 2441981en Bogotá, D. c.) EXPRESO DE LA SABANA LTDA (Diagonal 23 
No. 69 - 60 - Oficina 702 Teléfono: 2635884 en Bogotá D. C.) FLOTA AYACUCHO S. A. (Carrera 17 No. 12 - 80 -
Teléfono: 3341265 en Bogotá D. C.) AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA (Avenida Carrera 68 No. 10 
A - 58 - Teléfono: 4203824 en Bogotá, D. C.) RAPIDO SANTA LTDA (Carrera 13 No. 13 - 17 - Oficina 607 -
Teléfono 2833779 en Bogotá D. C.), ADMINISTRAOORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE L TDA - ATOL TDA (Carrera 
2 No. 15 en Facatativá - Cundinamarca), COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA -
COOTRANSROSAL - (Calle 10 No. 18 - 31 - B/Obando - Teléfono: 8240168 en El Rosal - Cundinamarca) 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA - COOMOFU LTDA (Carrera 14 No. 14 - 31 - Teléfono: 
8220360 en Funza - Cundinamarca) y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -
CONDUCOOP- (Calle 9 A No. 3 A - 39 - Teléfono: 8423744 en Facatativá - Cundinamarca), el contenido de la 
presente decisión conforme a lo establecido en los artículos 44 y 15 del Código Contencioso Administrativo. 
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ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por la vía gubernativa, por 
encontrarse agotada la misma. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Expedida en Bogotá, D. C., a los 19 días del mes de enero de 2010. 

JORGE CARRILLO TOBOS 
DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

El presente Edicto se fija en un lugar visible en el primer piso del Ministerio de Transporte, Grupo de Notificaciones, 
con el fin de notificar al representante legal de FLOTA AGUILA LTDA, a quien se le comunicó mediante oficio No. 
MT-20103040016311 DE 21/01/2010 y no compareció. 

Fecha fijación: 
Fecha d 1jación: 

-~/' 
MARTINE:Z RUEDA--- -- / . ··· -

_(~~-~-9.I_c( _§TtJPº_~e Notificaciones . 

Marzo 02 de 2010 
Marzo 15 de 2010 

) 

.... -::> 

Hora 8:00 a. m. 
Hora 5:00 p. m. 
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CONSTANCIA DE DESFIJACION EDICTO 
No. 029/201 O 

El presente Edicto se desfija hoy, quince (15) de marzo 
de 201 O, a las 5:00 p. m. luego de haber permanecido 
fijado en la cartelera del Grupo de Notificaciones, por el 
término de diez (1 O) días hábiles, desde el dos (02) de 
marzo de 201 O . 

MARTINEZ RUE 'A -~ 
. ·líag.9"fa· Gru120 .de NQtif'i<::CJ<:~()nes 
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EDICTO NUMERO 030/2010 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER 

Que el día 19 de enero de 2010, fue proferida la resolución No. 0140, "Por la cual se decide la solicitud de 
Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA 
ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES 
TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCODENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE 
MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -
CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por la 
Dirección Territorial Cundinamarca''. y 

CONSIDERANDO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar improcedente la solicitud de revocatoria directa interpuesta por el Representante 
legal de la empresa FLOTA SANTAfE LTDA, contra la resolución No. 000231 del 28 de febrero de 2008, por haber 
hecho uso de los recursos de la vía gubernativa, de acuerdo con lo expresado en la parte considerativa de la presente 
disposición . 

ARTICULO SEGUNDO: Decidir la solicitud de revocatoria directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. 
A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE 
DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE 
CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", contra el artículo segundo de la Resolución No. 00231 de 
febrero 28 de 2008 expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca, en el sentido de revocarlo parcialmeote, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, el cual quedará así: 

ARTICULO SEGUNDO: Fijar la siguiente capacidad transportadora a la empresa TRANSPORTES GALAXIA s. A. -
TRANSGALAXIA S. A.-, para cumplir con las rutas y horarios descritos en la Resolución No. 000231 de 2008, así: 

CLASE DE VEHICULO 

Grupo A 
Grupo B 

CAPACIDAD 
MINIMA MAXIMA 

12 
8 

15 
10 

ARTICULO TERCERO: Los dem;ís términos de la Resolución No. 000231 de febrero 28 de 2008, continúan vigentes. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a los Representantes legales de las empresas TRANSPORTES GALAXIA S. A. -
TRANSGALAXIA s. A. (carrera 67 No. 12 a - 49 - Teléfono: 4462415 en Bogotá) FLOTA AGUILA LTDA Y 
TRANSPORTES LA ESPERANZA S. A. (Diagonal 23 No. 69 - 60 - Oficina 201 Teléfono: 4231240 en Bogotá, D. C.), 
FLOTA SANTAFE LTDA (Diagonal 23 No. 69 - 60 oficina 501 - Teléfono: 4163737 en Bogotá D. C.) FLOTA ANDINA 
LTDA (carrera 42C No. 22 A - 43 -Teléfono: 2441981en Bogotá, D. C.) EXPRESO DE LA SABANA LTDA (Diagonal 23 
No. 69 - 60 - Oficina 702 Teléfono: 2635884 en Bogotá D. C.) FLOTA AYACUCHO s. A. (carrera 17 No. 12 - 80 -
Teléfono: 3341265 en Bogotá D. C.) AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA (Avenida carrera 68 No. 10 
A - 58 - Teléfono: 4203824 en Bogotá, D. C.) RAPIDO SANTA LTDA (carrera 13 No. 13 - 17 - Oficina 607 -
Teléfono 2833779 en Bogotá D. C.), ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA -ATO LTDA (Carrera 
2 No. 15 en Facatativá - Cundlnamarca), COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA -
COOTRANSROSAL - (Calle 10 No. 18 - 31 - B/Obando - Teléfono: 8240168 en El Rosal - Cundinamarca) 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA - COOMOFU LTDA (Carrera 14 No. 14 - 31 - Teléfono: 
8220360 en Funza - Cundinamarca) y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -
CONDUCOOP- (calle 9 A No. 3 A - 39 - Teléfono: 8423744 en Facatativá - Cundinamarca), el contenido de la 
presente decisión conforme a lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Adminlstratiyo. 
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ARTICULO QUINTO: contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por la vía gubernativa, por 
encontrarse agotada la misma. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Expedida en Bogotá, D. C., a los 19 días del mes de enero de 2010. 

JORGE CARRILLO TOBOS 
DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

El presente Edicto se fija en un lugar visible en el primer piso del Ministerio de Transporte, Grupo de Notificaciones, 
con el fin de notificar al representante legal de TRANSPORTES LA ESPERANZA S. A., a quien se le comunicó 
mediante oficio No. MT-20103040016311 DE 21/01/2010 y no compareció. 
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Grupo de Notificaciones . 

Marzo 02 de 2010 
Marzo 15 de 2010 

) 

Hora 8:00 a. m. 
Hora 5:00 p. m. 
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CONSTANCIA DE DESFIJACION EDICTO 
No. 030/2010 

El presente Edicto se desfija hoy, quince (15) de marzo 
de 201 O, a las 5:00 p. m. luego de haber permanecido 
fijado en la cartelera del Grupo de Notificaciones, por el 
término de diez (1 O) días hábiles, desde el dos (02) de 
marzo de 201 O. 

( .. ;, 

dínadoráGrupo ele 
--------·-·--



.,. 

• 

• 

EDICTO NUMERO 031/2010 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 

·HACE SABER 

Que el día 19 de enero de 2010, fue proferida la resolución No. 0140, "Por la cual se decide la solicitud de 
Revocatoria Directa interpuesta por los Representantes legales de las empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA 
ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. A., AMERICANA DE TRANSPORTES 
TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCODENTE -ATO LTDA.-, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE 
MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU LTDA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -
CONDUCOOP", contra el articulo segundo de la Resolución No. 00231 de febrero 28 de 2008 expedida por la 
Dirección Territorial Cundinamarca". y 

CONSIDERANDO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar improcedente la solicitud de revocatoria directa interpuesta por el Representante 
legal de la empresa FLOTA SANTAFE LTDA, contra la resolución No. 000231 del 28 de febrero de 2008, por haber 
hecho uso de los recursos de la vía gubernativa, de acuerdo con lo expresado en la parte considerativa de la presente 
disposición . 

ARTICULO SEGUNDO: Decidir la solicitud de revocatoria directa interpuesta por los Representantes legales de las 
empresas FLOTA SANTA FE LTDA., FLOTA ANDINA LIMITADA, EXPRESO DE LA SABANA S. A., FLOTA AYACUCHO S. 
A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA., RAPIDO SANTA LTDA., ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE 
DE OCCIDENTE -ATO LTDA.-, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA. -COOTRANSROSAL-, 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA -COOMOFU L TOA.- Y COOPERATIVA DEL GREMIO DE 
CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -CONDUCOOP", contra el articulo segundo de la Resolución No. 00231 de 
febrero 28 de 2008 expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca, en el sentido de revocarlo parcialmente, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, el cual quedará así: 

ARTICULO SEGUNDO: Fijar la siguiente capacidad transportadora a la empresa TRANSPORTES GALAXIA S. A. -
TRANSGALAXIA S. A.-, para cumplir con las rutas y horarios descritos en la Resolución No. 000231 de 2008, así: 

CLASE DE VEHICULO 

Grupo A 
Grupo B 

CAPACIDAD 
MINIMA MA)(!MA 

12 
8 

15 
10 

ARTICULO TERCERO: Los demás términos de la Resoludón No. 000231 de febrero 28 de 2008, continúan vigentes. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a los Representantes legales de las empresas TRANSPORTES GALAXIA S. A. -
TRANSGALAXIA s. A. (Carrera 67 No. 12 a - 49 - Teléfono: 4462415 en Bogotá) FLOTA AGUILA LTDA Y 
TRANSPORTES LA ESPERANZA S. A. (Diagonal 23 No. 69 - 60 - Oficina 201 Teléfono: 4231240 en Bogotá, D. C.), 
FLOTA SANTAFE LTDA (Diagonal 23 No. 69 - 60 oficina 501 -Teléfono: 4163737 en Bogotá D. c.) FLOTA ANDINA 
LTDA (carrera 42C No. 22 A - 43 -Teléfono: 2441981en Bogotá, D. c.) EXPRESO DE LA SABANA LTDA (Diagonal 23 
No. 69 - 60 - Oficina 702 Teléfono: 2635884 en Bogotá D. C.) FLOTA AYACUCHO S. A. (carrera 17 No. 12 - 80 -
Teléfono: 3341265 en Bogotá D. C.) AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA (Avenida carrera 68 No. 10 
A - 58 - Teléfono: 4203824 en Bogotá, D. C.) RAPIDO SANTA LTDA (carrera 13 No. 13 - 17 - Oficina 607 -
Teléfono 2833779 en Bogotá D. C.), ADMINISTRADORA DE TRANSPORTE DE OCCIDENTE LTDA-ATO LTDA (carrera 
2 No. 15 en Facatativá - Cundinamarca), COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL ROSAL LTDA -
COOTRANSROSAL - (calle 10 No. 18 - 31 - B/Obando - Teléfono: 8240168 en El Rosal - Cundinamarca) 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE MOSQUERA Y FUNZA - COOM0FU LTDA (carrera 14 No. 14 - 31 - Teléfono: 
8220360 en Funza - Cundinamarca) y COOPERATIVA DEL GREMIO DE CONDUCTORES DE CUNDINAMARCA -
CONDUCOOP- (calle 9 A No. 3 A - 39 - Teléfono: 8423744 en Facatativá - Cundinamarca), el contenido de la 
presente decisión conforme a lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Col)tencloso Administrativo. 
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ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por la vía gubernativa, por 
encontrarse agotada la misma. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Expedida en Bogotá, D. C., a los 19 días del mes de enero de 2010. 

JORGE CARRILLO TOBOS 
DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

El presente Edicto se fija en un lugar visible en el primer piso del Minister'10 de Transporte, Grupo de Notificaciones, 
con el fin de notificar al representante legal de TRANSPORTES GALAXIA S. A., a quien se le comunicó mediante 
oficio No. MT-2010304001630! DE 21/01/2010 y no compareció. 

Fecha fijación: 
Fecha esfijación: 

' 

IA MARTINEZ RUEDA 
Grupo de Notifi aóones . 

Marzo 02 de 2010 
Marzo 15 de 2010 
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Hora 8:00 a. m. 
Hora 5:00 p.m. 
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CONSTANCIA DE DESFIJACION EDICTO 
No. 031/201 O 

El presente Edicto se desfija hoy, quince (15) de marzo 
de 2010, a las 5:00 p. m. luego de haber permanecido 
fijado en la cartelera del Grupo de Notificaciones, por el 
término de diez (10) días hábiles, desde el dos (02) de 
marzo de 201 O . 
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_____ Coor, inadora Grupo de otificaciones 
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